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Sábado 13 de "Noviembre. Año de 1880. 

A D V E R T C X C t A O n C I A t i . Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Lasleyes, órdenes y anuncíesele luyan de Insertarse *n 
".os Bciiijr»»:s OFICIALES se han 
respectivo, por cuyo conduelo se 
ios mencionados periódicos. 

(hV.«i orden de 6 de Abril de IS30.) 

l«e hayan de insertarse en ! Pactos D C . w w c i o i i . - E n esta capital, llevado i domicilio, 2 5 0 pesetas mensuales 
de mandar al Jefe Político ai>»"*ipadfts; fuera de ella, 3'5üal mes; 9 el trimestre; ! s .1 seme*tr,e, y 2 y.Vi por un año — > disposiciones de las A 

pasarán á | P S Editores de S n ««¡miten suscriciones en Madri.l, en la Ad rtíi Istraol leí tória plaia de Saulia- 5 * , n s t a , , c i a , l e P a r t e »« pobre, 
go , i - r u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con I m i s m o c u a , t o i w

 a n O"«o «< 
:.nrlu,mn 

A a v S R T C S C I A E D I T O B I A X . 

sposiclones de las Autoridades, excepto tas que »*»o 
se insertarán oficialmente; »*!-

concerniente al servido nacioi-aj 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular j>¿-
garfrn 50 céntimos de pevta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 
!— 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 

jn es de Noviembre próximo deben 

los Ayuntamientos de esta provin

cia satisfacer a la Diputación las 

cuotas del repartimiento provin

cial, correspondientes al 2.° trimes

tre do 1S80-81, y con objeto de que 

no sufra demora la recaudación, 

me dirijo á los Sres Alcaldes para 

que so sirvan disponer el ingreso 

de aquellas en la Depositaría dé 

fondos provinciales dentro del pla

zo marcado. 

Madrid '20 de Octubre de 1880.= 

El Presidente, El Conde de la Ro

mera. 

Pliego de condiciones bajo la> que la Ex-ini. impu
tación provincial de Madrid saca á licitación públi
ca la adquisición de 900 kilogramos de. lana para 
colchones y almohadas con dcstinu á lo» ncógidos 
cu el Hospicio, y cuyo importe se calcula en 2.340 
peseta^. 

I .* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un mes, ó antes si 
ie conviniere, desde ocho dias después en 
que se le comunique la aprobación del rema
te, los kilogramos de lana contratados, sien
do de su cuenta la conducción y entrega del 
articulo en el establecimiento a presencia de 
los Sr.es. Visitadores del mismo. 

2.* La lana ha de ser blanca, limpia, y su 
clase i^ual al vellón que en concepto' de 
muestra estará de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de esta Secretaria; no admitién-

•dose la que no reúna las expresadas circuns
tancias, a juicio de dos peritos revisores que 
nombrará el Director del Establecimiento. 

3.* Si ef rematante no entregara los kilo
gramos de lana en el tiempo señalado en la 
primera condición de este pliego, se dará por 
rescindido el contrato y perderá la fianza, 
quedando á beneficio de la Diputación. 

4. 1 El tino-precio de cada kilogramo será 
«1 que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales en dos plazos: el primero, por la 
mitad de su importe, al mes de la entrega to
tal del articulo, y el segundo, de la otra mitad, 
al roes siguiente de efectuado el anterior; no 
dimitiéndose proposición que exceda de dos 
peseta* l»0 céntimos cada kilogramo de lana, 
n i fracción menor de un céntimo de peseta. 

•V Pora la celebración de la subasta y 
•tomar parte en ella los lidiadores se obser-
'•arári las reglas siguientes: 
, Primera. Los pliegos en que se hagan 
.' • :•''"!•• •'• ':<>:.(•> -r «• ' r:i¡; al Sr. l're>¡-

?«ntc, cerrados, con sujeción al modelo ad-

Sjad°' ¿ l a V ' $ t a ( l c I P u b l 5 c 0 y á l a h o r ? 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el documento que acredite han,*r 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2M pesetas. 

Tercera, El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir lo* pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicara, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
cata. 

Hería. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proi*>siciuii mas ven
tajosa, siempre que ésta se íiallc exactamen
te arreglada al modelo publicado. Eu el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptim/i. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán eu el acto a los 
lidiadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

0* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definiti
va y tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores ásu celebrncion, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten-» 
ciosa. 

í).* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condidones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese OjUe 

esta tenga efecto en e l término que se s e ñ a 

le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Sejundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
! pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
' siempre la suma depositada provisionalmente 
, para tomar parte en la subasta, y se le po-
* drán embargar además bienes suüdcntes con 

objeto de hacer;efcccivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiera faltado ásu compro
miso, se instruirá el oportuno ex podiente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las su mus en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere con
signado para afianzar el campíimientode sus 
obligaciones. 

Set/un•:• •. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1S 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
t a r d a n t e el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pupel 
y demás serán de cuenta d¿1 contratista. 

Madrid 29 de Octubre'de 1SS0.-Confor
me.—El Presidente, Romera.«El Diputado 
Secretario, San Martin de la Vara. 

Modela de proposición. 

D. N. N., que habita eu , calle do , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa-
don provinda! de Madrid la adquisicio i de 
ÍKlO kilogramo* de lana para colchones y al
mohadas con destino á los acogidos en el líos-
pido, se compromete á suministrar dicho 
ártica lo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al predo de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en citra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Wipgo de condiciones bajo las qne la Excma. Diputa-
clon provincial de Madrid saca á licitación pública 
el suministro de todos los cuartos de gallina que ne
cesiten los Establecimiento* de Beneficencia depen
dientes de b misma, cuyo consumo en un aúo se 
calcula en n&mero df 21.1)00. 

1/ El proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia «n que se le 
designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fcrhi del año próximo si
guiente, siendo de sa cuenta la conducción y 
entrega del articulo en los asilos. 

2.* Los cuartos de gallina han de ser fres
cos, y cuyas aves, muertas en el dia anterior, 
estarán bien peladas, y tendrán cuando m e 
nos el peso de 600 gramos cada cuatro cuartos. 
Si estos careciesen de los reqnisitos expresa
dos á juicio de la persona encargada de reco
nocerlos, se procederá á comprar otros que 
los reúnan por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlos admisibles á la hora que le 
designe el Director del establedtnicnto. 

3. EJ predo de cada cuarto de gallina se
rá el que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará por mensualidades vencidas 
en li Depositaría de fondos provinciales; no 
admitiéndos2 proposición que exceda de 56 
céntimos de peseta cada cuarto de gallina, 
ui fraedon menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
J tomar parte en ella los lidiadores se obser-
• varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al 5¿r. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, ala. 
vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado ch la Caja general de Depósito» 
la cantidad de 1.34-1 pesetas. 

Ter."cra. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el ór len que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Givirtt. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por <"l 
mismo orden con que hayan sido entregados,, 
y leerá las proposici mes en alta voz; y el que 
descmpíñi las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Seebi. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin porjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que éíta se halle exactamente 
arreglada al modelo public ido; En el casi» 
que resulten los ó más proposiciones iguale», 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitadon 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine . 

¿¿j'iimi. Hecha la adjudicación provish*-
nal, se conservará el deposito consignado p >r 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licitn-
doressus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego oue recaiga en el remate Ja 
aprobación definitiva, y antes del otor^' i-
micnto de la escritura^ consignara el contra
t i s t a su fianza, en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calcula lo, o n sujeción al tipo de su postura. 

6.* El deposito ó fianza a que se refiere 
la anterior condición, asi como d de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los duños y perjuicios que pu. '.a 
ocasionar el contratista filiando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposidones que 
preseoten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gooierno, de la Provincia ó del Munjd-
pio: no quedando con derecho ct contratista 
a reclamar aumento de precio ni deindemui-
zadon por ningún género de consideradones 
ó eventualidades de cualquiera rizón ó na
turaleza, contrayendo el contratisti el o r 
inal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contendosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condicioucs que debe llenar para el otor
gamiento de la escritora, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dirá por rescindido el coutratoáperjuido 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su -


